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NOTA INFORMATIVA SOBRE EL CIERRE DEFINITIVO DE EJERCICIO 

 

Una vez finalizado un ejercicio económico se realiza el proceso de dotación a 

la amortización y cierre de ejercicio, a efectos de obtener los datos necesarios 

para enviar información a SIC3. Dicho proceso puede ejecutarse de forma 

Provisional y Definitiva. 

En la nota informativa sobre mejoras en el proceso de dotación a la 

amortización de 10/05/2019, publicada en el entorno colaborativo SOROLLA2, 

se hace referencia a que una vez realizado el proceso de amortización 

provisional y de conformidad con las amortizaciones calculadas, se podrán 

enviar con total garantía los datos a SIC3, ya que el proceso de amortización 

provisional bloquea la posibilidad de realizar nuevas operaciones en el ejercicio 

para el que se ha realizado el cierre.  

El proceso de amortización definitivo, calcula de nuevo la amortización en 

cada uno de los bienes amortizables y cierra definitivamente el ejercicio. Si 

no se han realizado operaciones, cambios de criterios de amortización, etc., en 

el periodo comprendido entre el último proceso de amortización provisional y el 

proceso de amortización definitivo, los resultados obtenidos en los informes de 

ambos procesos no varían. 

 

Por la razón anterior y para facilitar el soporte que proporciona la IGAE en caso 

de discrepancias en los datos entre Inventario y SIC, se solicita que hasta final 

de año no se realice el cierre definitivo del ejercicio. Tenga en cuenta que una 

vez cerrado definitivamente el ejercicio, cualquier modificación debe realizarse 

mediante operaciones de rectificación de ejercicios cerrados y contabilizarlas 

con fecha de 01/01 del ejercicio siguiente.  
 

https://www.pap.hacienda.gob.es/sitios/sorolla2/es-ES/soporte/Documents/20190509NotaInformativaMejorasAmortizaci%c3%b3n.pdf

